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ADAPTACIÓN METODOLÓGICA DE LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS EN EL CURSO 2021-2022 EN EL GRADO EN 

VETERINARIA 
 

El desarrollo presencial del Grado en Veterinaria, impartido en la UCM, se adecuará convenientemente para 
realizar las actividades académicas dependiendo de las condiciones sanitarias derivadas de la COVID-19. En 
esta adaptación se continuará compatibilizando, en la medida de lo posible, actividades presenciales con 
otras en remoto como se desarrolló el curso 2020-21, y de acuerdo con las prerrogativas que establezca el 
Ministerio de Universidades y la UCM para el curso 2021-22. En consecuencia, las actividades docentes, 
formativas y de evaluación recogidas en esta Guía Docente podrán reprogramarse durante el curso 
académico en caso de ser necesario. En el momento de redactar este documento se contemplan tres posibles 
escenarios de adaptación: A, B y C. 

Escenario A, situación inicial, con actividad docente semipresencial con flexibilidad. En este escenario la 
actividad académica se desarrollará con una presencialidad limitada, con aforos reducidos que permitan 
garantizar las medidas de seguridad sanitarias de distanciamiento interpersonal. Se adoptará una enseñanza 
mixta que combine las clases presenciales con clases en remoto en sesiones síncronas y actividades 
formativas no presenciales. 
Escenario B, de suspensión completa de la actividad docente presencial, si la situación sanitaria lo requiriera. 
Se pasaría a un sistema inmediato de docencia exclusivamente online con actividades síncronas y asíncronas. 
Escenario C, con actividad académica presencial sin ningún tipo de restricción. 
 
El cambio de escenario A al B podrá ser inmediato si así lo requieren las autoridades sanitarias. El cambio de 
escenario de A al C será avisado a estudiantes y profesores con un mínimo de 15 días de antelación. 

En el desarrollo del curso 2021-22 se seguirán los protocolos y medidas implementados a lo largo del curso 
2020-21 disponibles en Medidas preventivas frente al SARS-COV-2 
(https://veterinaria.ucm.es/bioseguridad). 

 

1. Adaptación de la docencia teórica  
El Escenario A es el considerado para el inicio del curso. En este escenario se adoptará una enseñanza mixta 
o híbrida en la que se combinarán clases y actividades presenciales con clases online en sesiones síncronas. 
En el caso del Escenario B se pasaría a un sistema inmediato de docencia exclusivamente online con 
actividades síncronas y asíncronas. En el Escenario C todas las actividades teóricas serían presenciales y las 
prácticas se desarrollarían conforme a la programación recogida en esta Guía Docente. 
En el Escenario A se establecerán grupos de estudiantes para regular la asistencia presencial a las clases 
teóricas de las asignaturas (Grupos de rotación, GR). El número y tamaño de estos grupos estará determinado 
por la capacidad disponible del espacio (aula, seminario, etc.) para garantizar la separación de seguridad 
interpersonal entre los asistentes. Los GRs rotarán por semana su asistencia a las aulas, siendo esta 
alternancia común para todas las asignaturas de un determinado curso y semestre. Los programas teóricos 
de las asignaturas se desarrollarán conforme a su carga de ECTS sin que sean afectados por la alternancia de 
la presencialidad.  
Los procedimientos y herramientas docentes utilizados para el desarrollo del programa docente de una 
asignatura se encontrarán indicados y especificados en la correspondiente Ficha Docente de la asignatura. 
La clase teórica que se imparta en las aulas será emitida en tiempo real para su seguimiento en remoto por 
los estudiantes que no puedan asistir de forma presencial en el aula. Para ello se utilizará un método síncrono 
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a través del uso de plataformas colaborativas como Moodle, Microsoft Teams, etc. Cuando por problemas 
técnicos no sea posible el desarrollo síncrono, las clases o sesiones se podrán grabar y colocar en el Campus 
Virtual de la asignatura para permitir su recuperación. Las clases desarrolladas de forma presencial y síncrona 
no tendrán que grabarse y subirse al Campus Virtual de la asignatura, a no ser que el profesor lo considere 
oportuno. No obstante, el profesor podrá colocar la información que considere pertinente sobre cada tema.  
Se recomienda el desarrollo de tutorías que podrán desarrollarse de forma online o presencial como 
actividades grupales o individuales en los horarios que sean establecidos.  
En relación con el material docente se recuerda que, salvo autorización expresa, los materiales disponibles 
en el Campus Virtual sólo se podrán utilizar por los estudiantes de la UCM para el estudio de la asignatura 
correspondiente. La publicación o distribución posterior (incluida la divulgación en redes sociales o servicios 
de compartición en Internet) vulnera la normativa de protección de datos y/o la de propiedad intelectual y 
genera responsabilidad de la persona infractora. 
 
2. Adaptación de la docencia práctica y otras actividades formativas  
En las actividades prácticas y otras tareas formativas (como, por ejemplo, el desarrollo de seminarios), se 
procurará la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias para evitar aglomeraciones y 
garantizar que se mantenga la distancia mínima de seguridad interpersonal. Cuando no sea posible mantener 
dicha distancia, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio de 
acuerdo con la normativa vigente. Además, se deberá optimizar el uso del tiempo de presencialidad con las 
actividades que se consideren con mayor valor añadido para el aprendizaje y se valorará la posibilidad de 
sustituir las actividades prácticas presenciales por actividades a distancia siempre que permitan resultados 
similares de aprendizaje. En este contexto se aconseja: 
Para la optimización de recursos, 

• Valorar la posibilidad de que profesores y estudiantes se conecten virtualmente (a través de sistemas 
VPN) a las aulas de ordenadores donde se alojan todos los programas de simulación de prácticas que se 
usan habitualmente en la docencia práctica.  

• El uso de simuladores de apoyo educativo.  
• Garantizar que los estudiantes tengan la posibilidad de instalar en sus propios ordenadores licencias de 

software para las materias que lo precisen.  
 
Para optimizar el aprovechamiento del tiempo de permanencia en laboratorios o instalaciones específicas,  

• Disponer de vídeos formativos que ayuden al estudiante a entender la realización de una actividad 
práctica. 

• Desarrollar Guías de Prácticas con la información previa requerida por el estudiante para la realización 
de la práctica. 

 
El estudiantado deberá: 

‒ Asistir a la sesión o visualizar el video sobre Medidas de Prevención y Bioseguridad que se impartirá al 
comienzo del curso, y contestar al cuestionario para darse por informado.  

‒ Revisar y estudiar el material informativo antes de la realización de la práctica o actividad formativa para 
que conozca los procedimientos y técnicas que va a aplicar o desarrollar.  

‒ Superar, cuando así se requiera, un determinado cuestionario sobre el material informativo disponible 
antes de acceder a la realización de la práctica o actividad formativa.  

‒ Usar la mascarilla en todo momento, así como bata o mono desechable mientras permanezca en los 
recintos donde se desarrolle la actividad. Disponer de sistemas de protección adicionales, como pantalla 
facial y/o gafas, cuando sea requerido. 

‒ Proceder a la limpieza de las superficies o equipos con los que entre en contacto con las soluciones 
desinfectantes que se proporcionen.  
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3. Adaptación de los sistemas de evaluación 
Los exámenes correspondientes a las convocatorias oficiales (ordinaria y extraordinaria) se realizarán de 
manera presencial, siempre y cuando la situación lo permita. Cuando la disponibilidad de las instalaciones 
no pueda garantizar las exigencias sanitarias se deberá proceder a la sustitución de las pruebas presenciales 
previstas por:  

• Pruebas online en tiempo real síncrono tomándose las medidas necesarias para asegurar la identidad del 
estudiante que se examina y el seguimiento de la prueba.  
• Exámenes orales a distancia con interacción directa entre el docente y el estudiante, que se realizarán 
mediante videoconferencia articulando sistemas de vigilancia, grabación y custodia de las pruebas.  

Los exámenes parciales, exámenes de prácticas y pruebas contempladas en la evaluación continua podrán 
realizarse de forma presencial, siempre que sea posible, o mediante sistemas en remoto. 

4. Normativa y documentos de referencia 
Marco de Actuación de las Universidades de la Comunidad de Madrid para el Curso 2021-2022.   
Medidas de Prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID 19 para centros universitarios en el curso 2020-

2021 aprobadas en la Comisión de Salud Pública del 11 de marzo de 2021 
Orden 572/2021, de 7 de mayo, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para hacer 

frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. 

ORDEN 700/2021, de 28 de mayo, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 572/2021, de 7 de mayo, 
por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención 
del COVID-19 en determinados núcleos de población como consecuencia de la evolución epidemiológica una vez 
finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre. 

Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos laborales frente a la exposición al SARS-Cov-2 
(aprobado por el Ministerio de Sanidad, actualizado al 15 de febrero de 2021) 

Marco estratégico para la docencia en el curso 2020-2021 de la UCM 
Recomendaciones de la Fundación para el Conocimiento Madri+D para la planificación del curso académico 2020-2021 
 

  


